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	Texto3: 
	0:  YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO EL MONASTIL
	1: 

	Texto4: ZONA ARQUEOLÓGICA
	Texto5: 
	0: INMUEBLE
	1: URBANO

	Texto7: 
	0: ---
	1: ----

	Texto8: 15/05/2013
	Texto9: 
	0: 177, 25/07/2013
	1: 7062, 08/07/2013

	Texto10: Disposición Adicional 1ª Ley 4/1998, del Patrimonio Cultural Valenciano, y Disposición Adicional 2ª de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español. 
	Texto12: Partida La Torreta
	Texto13: 20320;  2 
	Texto14: 01;9006-110-111113-114
	Texto15: 2032001XH9623S0000SJ - 2032001XH9623S0000DK03066A002090060000QF - 03066A002001100000QT 03066A002001110000QF / 03066A002001130000QO / 03066A002001140000QK
	Texto20: AYUNTAMIENTO DE ELDA
	Texto21: El yacimiento arqueológico El Monastil se encuentra en el ámbito periurbano de Elda, al norte del término municipal, en el límite con la vecina localidad de Petrer, y en el sector septentrional de la comarca del Medio Vinalopó. El acceso principal se realiza por su ladera sur, conectada a la entrada norte de Elda (Elda-Hospital) de la autovía A-31 a través de la CV-8352. Ubicado en la partida rural Torreta-Monastil, se emplaza en las estribaciones orientales de la sierra de la Torreta, sobre un estrecho espolón alargado, ocupando, asimismo, las terrazas cuaternarias situadas en la ladera meridional, más accesibles, en dirección al río Vinalopó, localizado a escasa distancia. Se encuentra rodeado por un gran meandro del citado curso fluvial por el norte, este y sur. La vertiente norte posee una pendiente escarpada, en dirección al paraje del Pantano de Elda, donde el río circula encajonado por relieves que separan sus cuencas alta y media.
	Texto31: Los peligros de destrucción se ciernen principalmente sobre las estructuras que quedan al descubierto desde hace décadas, tras su excavación, y que no están restauradas o consolidadas.
	Texto22: 
	0: Calcolítico, Edad del Bronce, Orientalizante, Ibérico, Romano, Bizantino, Visigodo, Islámico (III milenio - s. XIII)
	1: 

	Texto23: 
	0: 
	1: 
	0:  Poblado
	1: Patrimonio Arqueológico. Hábitat Fortificado


	Texto24: 
	0: El Monastil mantiene una constante posición central en el corredor del río Vinalopó, constituyéndose en un hito en la frontera tradicional entre el Alto y el Medio Vinalopó, y en un lugar estratégico para controlar las principales vías de comunicación históricas entre las comarcas centromeridionales costeras alicantinas y el interior de la península, camino de la Meseta Central. La ocupación de El Monastil se fecha entre finales del tercer milenio y los inicios del segundo milenio a. C. (Calcolítico), y la época almohade (siglo XIII), con un especial desarrollo entre la época ibérica y el período altomedieval. Asentamiento de la Edad del Bronce y enclave orientalizante que se convierte en un importante oppidum ibérico, jerarquizó el territorio del Medio y Alto Vinalopó durante la segunda mitad del primer milenio a. C. La mayor parte de los restos constructivos se sitúan en el espolón alargado más elevado, donde se conservan restos de un urbanismo ibérico, romano y tardorromano con viviendas de tendencia rectangular adaptadas a la orografía y articuladas en torno a una calle central que se divide en dos en la parte oeste. En la ladera meridional se hallan los restos de un sistema defensivo iberorromano que fortificó el acceso al oppidum, y que posiblemente se reutilizó en los períodos bajoimperial y tardoantiguo. Extramuros se conservan los restos de un singular almacén de cereal ubicado en un área que, a su vez, alberga un conjunto de estructuras domésticas y artesanales adscritas fundamentalmente a los períodos ibérico y romano. Durante este último período, El Monastil se asocia tradicionalmente a la mansio Ad Ello del Itinerario de Antonino. Destacan los vestigios de tres hornos pertenecientes a una alfarería romana tardorrepublicana y de inicios del período imperial, así como un pequeño horno metalúrgico adscrito a la misma etapa. En las terrazas más cercanas al río, al sur de la carretera CV-8352, se han localizado restos cerámicos y vestigios de monumentos funerarios ibéricos. La parte alta del yacimiento se abandona en el Alto Imperio. Tras un amplio paréntesis, la zona se reocupa en el siglo IV, continuando el hábitat hasta el período bizantino-visigodo, e iniciando su abandono definitivo durante la época islámica emiral. En el período tardoantiguo, se vincula con la debatida sede episcopal de Elo de los textos conciliares toledanos. En  el extremo occidental de la parte alta del yacimiento se conservan los vestigios de una iglesia de esa época. Tras su abandono, pudo ser reutilizada como al-munastir. En conjunto, conserva un relevante conjunto de construcciones vestigios materiales desde el Calcolítico hasta época califal y almohade.
	1: 
	0: Poblado, sistema defensivo, conjunto doméstico y artesanal, e iglesia cristiana
	1: 
	0: Urbanismo de la acrópolis del poblado organizado en función de una calle principal, con departamentos cuadrangulares construidos con cimentaciones y zócalos de mampostería. Asentamiento fortificado por un sistema defensivo sobre la ladera meridional de 3 m de espesor, construido sobre la pared rocosa, con un vano de entrada hacia el oeste, mientras que en el este se abre un modesto acceso defendido por una torre saliente del perfil rectangular, con vestigios de compartimentación interna, emplazada sobre cresta caliza.
	1: 
	0: Postes y tendido telefónicos, torre y tendido eléctricos
	1: Zona artesanal (conjunto alfarero romano, almacén ibérico), muralla, urbanismo iberorromano y tardoantiguo, e iglesia cristiana




	Texto27: 
	0: 
	0: 
	0: En el área delimitada del yacimiento
	1: En el entorno del BIC
	2: 
	3: 
	4: 


	1: 
	0: 
	0: Pozo de Agua del Canto Domingo (Bien Catalogado no inventariado)Casas del Monastil o de Emérito Maestre (Bien Catalogado no inventariado)
	1: Fábrica de cartón de Emérito Maestre (Bien Catalogado no inventariado)Molino Viejo/Fábrica de Lonas  (Bien Catalogado no inventariado)
	2: Acequias y canalizaciones del Pantano (Bien Catalogado no inventariado)Terraza del Pantano (Bien Catalogado no inventariado)
	3: Cueva de la Casa Colorá (Bien Catalogado no inventariado)
	4: Fábrica de Luz de Monastil (BRL)Presas del Pantano (BRL)



	Texto17: 
	Texto2: 2000: Planimetría área 5; 2001: Excavación área 5, templo; 2002: Topografía; 2002-2006: Excavación y consolidación área 5; 2007: Excavación alfarería, área 1; 2008: Consolidación templo cristiano; 2009-2010: Mejora accesos, excavación y consolidación áreas 1-5, y consolidación y restauración hornos cerámicos; 2010-2011: Consolidación y restauración muralla y departamentos área 5; 2011-2012: Excavación y consolidación áreas 1, 4 y 5.
	Texto25: Márquez Villora, J. C.-Poveda Navarro, A. M., 2006, "La romanización del Valle de Elda: El Monastil", Historia de Elda, I, Ayuntamiento de Elda-CAM, 63-73. Poveda Navarro, A. M., 1988, El poblado ibero-romano de “El Monastil” (Elda, Alicante). Introducción Histórico-Arqueológica, Ayuntamiento de Elda. Poveda Navarro, A. M., 1996, “El Monastil: del oppidum ibérico a la civitas hispanorromana de Ello”, XXIII Congreso Nacional de Arqueología (Elche, 1995), I, 415-426.Poveda Navarro, A. M., 2006, "Iberos en el valle de Elda", Historia de Elda, I, Ayuntamiento de Elda-CAM, 45-62.Poveda Navarro, A. M., 2007, "De "monasterium" visigodo a "al-munastir" islámico.  El Monastil (Elda, Alicante) durante la Alta Edad Media", Monasteria et territoria, Elites, edilicia y territorio en el Mediterráneo medieval, Madrid, 181-202.Poveda Navarro, A. M.-Márquez Villora, J. C.-Peidro Blanes, J., 2013, "La Iglesia paleocristiana de "El Monastil" (Elda, Alicante) y su contexto arqueológico (siglos V-VII d. C.)", XV Congreso Internacional de Arqueología Cristiana (Toledo, septiembre 2008), Ciudad del Vaticano, 1153-1160.Segura Herrero, G.-Tordera Guarinos, F. F., 2000, "La necrópolis tardorromana del Camino de El Monastil (Elda, Alicante): cristianismo y paganismo en la cuenca del río Vinalopó durante el siglo VI d. C.", V Reunión de Arqueología Cristiana Hispánica (Cartagena, 1998), Barcelona, 263-270.
	Texto6: 
	0: Yacimiento consolidado, restaurado y musealizado parcialmente, de visita concertada.
	1: Yacimiento restaurado y musealizado, de visita ordinaria y permanente

	Texto11: Ley 4/1998 y 5/2007, del PCV; Ley 10/2012 (arts. 94-95); Ley 16/2005, LUV (arts. 38 y 77); Decreto 67/2006 (arts. 99, 100, 184 y 187); Decreto 120/2006 Reglamento del Paisaje (arts. 35 y 37); Ley 10/2004, del Suelo no urbanizable (arts. 2 y 4); Resolución de 15 de mayo de 2013, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se incoa nuevo expediente para declarar Bien de Interés Cultural el Yacimiento Arqueológico El Monastil.
	Texto18: 
	0: Suelo No Urbanizable Protegido
	1: --

	Texto19: 
	0: La delimitación del entorno se inicia (punto 1), junto a la rotonda de entrada norte a Elda, desde la autovía A31, junto al Polígono Industrial Torreta-Río Vinalopó. Desde este punto la línea se dirige, en dirección suroeste, hacia el río Vinalopó, siguiendo por la calle El Pantano hacia la manzana 26283, que marca el límite oriental del citado Polígono Industrial (punto 6). La línea continúa  en dirección sureste hacia el río Vinalopó, en dirección al vértice meridional de la delimitación (punto 11), que coincide con el inicio de la canalización artificial del río Vinalopó. A partir de ahí continúa hacia el norte siguiendo el margen izquierdo del río Vinalopó (punto 18), prosigue hacia el este siguiendo el límite del mismo curso fluvial y la línea de delimitación catastral de términos municipales hasta el punto 51. A partir de ahí continúa por límite catastral de los términos municipales de Elda y Petrer, aguas arriba, siguiendo el pronunciado meandro del río Vinalopó hacia el norte (punto 67). Desde este punto, que marca el principal vértice oriental del entorno de delimitación, la línea se dirige hacia el oeste por la línea delimitadora catastral de términos municipales, en el margen izquierdo del río Vinalopó, cruzando la CV-8352 en dirección hacia el Molino Viejo-Fábrica de Lonas (punto 84). A continuación sigue la ladera situada junto al camino del paraje del Pantano, adaptándose nuevamente a la línea de delimitación catastral de términos y al límite con la parcela 9 del polígono 2, hasta las presas históricas del embalse de Elda (punto 101). Continúa en dirección noroeste hasta el punto 106, vértice septentrional de la delimitación. A partir de ahí gira hacia el suroeste, cruzando el río Vinalopó hacia su margen derecha, y ascendiendo a través de una pronunciada vaguada de la sierra de la Torreta que finaliza en el camino que recorre la sierra citada a lo largo de su cima (punto 121). La línea prosigue hacia el suroeste, descendiendo la sierra de la Torreta a través de una pequeña vaguada y un modesto sendero hasta el punto 132, vértice occidental del entorno situado en la calle Tomillo. A partir de este punto, sigue por el lado meridional de la calle en dirección este, a lo largo del límite de la sierra, hasta el punto 147. A partir de este punto, continúa hasta la confluencia con la calle Romero, gira hacia el sur y desemboca en el punto de origen 1.A su alrededor se dispone el A. V. A. nº 13 (Torreta-Monastil).
	1: Ley 4/1998 y 5/2007, del Patrimonio Cultural Valenciano (Cap. III, Sec. 2ª); Ley 10/2012, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (arts. 94-95); Ley 4/2004, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje (art. 21); Decreto 67/2006, Reglamento de Urbanismo (arts. 44, 99, 100, 187 y 188); Ley 10/2004 del Suelo no Urbanizable (arts. 4, 11, 13, 15, 30 y 33); Resolución de 15 de mayo de 2013, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se incoa nuevo expediente para declarar Bien de Interés Cultural el Yacimiento Arqueológico El Monastil.
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